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e) Señal distintiva XRF-451A, frecuencia principal 5, para la ciudad de 

Santiago, Región Metropolitana, que fuera otorgada por la Ley N° 

17.377, publicada en el Diario Oficial con fecha 24 de octubre de 1970. 

 

f) Señal distintiva XRG-433A, frecuencia principal 7, para las localidades 

de Villarrica y Pucón, IX Región, que fuera otorgada por la Resolución 

N° 46, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, de 5 de 

noviembre de 2007. 

 

g) Señal distintiva XRH-286A, frecuencia principal 8, para la ciudad de 

Puerto Montt, X Región, que fuera otorgada por la Ley N° 17.377, 

publicada en el Diario Oficial con fecha 24 de octubre de 1970. 

 

h) Señal distintiva XRH-325A, frecuencia principal 3, para la ciudad de 

Coyhaique, XI Región, que fuera otorgada por la Ley N° 17.377, 

publicada en el Diario Oficial con fecha 24 de octubre de 1970. 

 

Las señales anteriormente listadas corresponden a las otorgadas por el 

Consejo Nacional de Televisión para la concesionaria, según consta en el 

certificado expedido por tal repartición, de fecha 21 de marzo de 2016, en 

donde se listan 8 concesiones otorgadas para las ciudades de: La Serena, 

Valparaíso, La Ligua, La Calera, Villarrica y Pucón, Puerto Montt, Coyhaique 

y Santiago1.  

 

8. El servicio de radiodifusión televisiva abierta, por estar sus transmisiones 

destinadas a la recepción libre y directa del público en general, se encuentra 

sujeto al régimen de concesión otorgado por el Estado, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley N° 18.168, General de 

Telecomunicaciones. 

 

                                            
1 No obstante, se hace presente que, según lo informado por el peticionario, en el proceso de 
migración a televisión digital se les asignan nuevas señales distintivas. Dicha situación debe ser 
analizada por SUBTEL al momento de realizar la transferencia definitiva de tales concesiones. 




